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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA11-8708

DE 2011

(Octubre 4 de 2011)

"Por el cual se adoptan unas medidas de

descongestión para el Juzgado 2 Penal del

Circuito de Conocimiento de Bogotá, Distrito

Judicial del mismo nombre".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las consagradas en el

artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por

el Artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, y de

conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala

Administrativa del 28 de septiembre de 2011,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suspender el reparto al

Juzgado 2º Penal del Circuito con función de

Conocimiento de Bogotá, excepto las tutelas,

desde el 5 de octubre y hasta el 16 de diciembre

de 2011.

PARÁGRAFO: Una vez finalizada la presente

medida, no le será compensado el reparto al juez

objeto de descongestión

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Informática de

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en

coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Bogotá realizará las

modificaciones y ajustes necesarios al software de

reparto, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto

en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

realizará el seguimiento de la presente medida y

rendirá los informes correspondientes a la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata

colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico realizará el análisis correspondiente y en

virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las

medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección Seccional de

Administración Judicial de Bogotá prestará el apoyo

administrativo y financiero necesario para la

implementación de la presente medida.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir

de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes

de octubre del año dos mil once (2011).
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JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8709

DE 2011

(Octubre 4 de 2011)

“Por el cual se radica en el Consejo Sec-

cional de la Judicatura de Cundinamarca la

competencia para la elaboración de turnos

para la Atención de la Acción de Habeas Cor-

pus del Tribunal Administrativo de Cundi-

namarca”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de la facultad conferida por el numeral

3 del artículo 3 de la Ley 1095 de 2006, y de

conformidad con lo aprobado en la sesión de la

Sala Administrativa del día 28 de septiembre de

2011,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundi-

namarca, establecerá en coordinación con los

Tribunales Superior de Cundinamarca y Adminis-

trativo de Cundinamarca, el sistema de turnos para

la atención de las acciones de Hábeas Corpus, de

conformidad con las reglas que se definen en el

Acuerdo 3972 de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes

de octubre de dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

UDAE / MMMC

ACUERDO No. PSAA11-8710 DE

2011

(Octubre 4 de 2011)

“Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA11-

8475.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y lega-

les, en especial de las señaladas el Artículo 63 de la

Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado

en la Sesión de Sala Administrativa del 28 de septiem-

bre de 2011,

ACUERDA
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ARTICULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Sexto

del Acuerdo PSAA11-8475 el cual quedará así:

“ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba,

según las necesidades, redistribuirá entre los cinco

jueces permanentes que quedarán en el Circuito

Judicial de Montería, los procesos que actualmente

cursan en los Juzgados Primero, Segundo y Ter-

cero Laborales del mismo Circuito y, posterior-

mente, los que llegaren a devolver los cinco Jueces

Adjuntos creados por Acuerdos PSA11-7750 y

PSAA11-8238 cuando culminen las respectivas

medidas.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes

de octubre del año dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

UDAE / lerb
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